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La sociedad actual reclama medi-
das destinadas a promover la 
igualdad de oportunidades entre 

los trabajadores y trabajadoras mediante 
la aplicación de acciones que fomenten 
y faciliten la corresponsabilidad de los 
derechos de la vida personal, familiar y 
laboral. Permisos que mejoren o flexibi-
licen las condiciones laborales del fun-
cionario o funcionaria que tenga a su 
cargo menores, mayores, personas en-
fermas, con discapacidad… De la misma 
manera es necesario disponer de tiem-
pos para la asistencia al médico de con 
hijos/as, tutorías infantiles, acompaña-
miento a mayores… 

garantía de la igualdad de trato y de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación; en la Disposición 
Final 37ª de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2021 (Ley 
11/2020, de 30 de diciembre); la Disposi-
ción Final 26ª de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022 
(Ley 22/2021, de 28 de diciembre), que 
modificó los artículos 48 al 50, regulando 
nuevamente los permisos de los funcio-
narios públicos por fallecimiento, acci-
dente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica; 
lactancia de un hijo menor de doce 
meses; por motivos de conciliación de la 

UGT presenta esta breve guía con la in-
formación actualizada, correspondiente 
a la normativa de ámbito estatal, sobre 
los permisos, licencias y excedencias del 
personal funcionario docente. Hay que 
considerar que los periodos, días conce-
didos en los diferentes aspectos que 
aparecen en el documento, son los pe-
riodos mínimos que han de concederse 
al personal funcionario docente, siendo 
las comunidades autónomas, en el ám-
bito de sus competencias, las que pue-
dan superarlos, ampliar los tipos de 
permisos. 

 

En la guía figuran las licencias, per-
misos y excedencias a nivel esta-
tal, estando estas recogidas en el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto básico del 
Empleado Público (TREBEP), y las modi-
ficaciones surgidas en el mismo por la 
publicación del Real Decreto-ley 6/2019, 
de 1 de marzo, de medidas urgentes para 



vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las 
víctimas de terrorismo y sus familiares 
directos y período de vacaciones anuales; 
la Disposición Final 15ª de la Ley Orgá-
nica 10/2022, de 6 de septiembre, de ga-
rantía integral de la libertad sexual que 
modifica los artículos 49,82 y 89 referidos 
a situaciones por razón de violencia de 
género, violencia sexual y violencia terro-
rista; la Disposición Final 16ª Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas 
LGTBI que modifica los artículos 48 y 49 
(para que el término de funcionaria em-
barazada y madre biológica incluya tam-
bién a las personas transgestantes), el 82 
y 89 referido a la violencia de género (se 
elimina violencia sexual); y la Disposición 
Transitoria 5ª y la Disposición Final 4ª del 
Real Decreto ley 2/2023, de 16 de marzo, 

47 bis en el Real Decreto ley 29/2020, de 
29 de septiembre, de medidas urgentes 
en materia de teletrabajo en las Admi-
nistraciones Públicas y de recursos huma-
nos en el Sistema Nacional de Salud para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19, que regula el Tele-
trabajo. y,  que por lo tanto es de 
cumplimiento obligado en todo el Estado. 

Desde UGT, reivindicamos unas 
políticas que impulsen y fomen-
ten la igualdad de género, desa-

rrollen, flexibilicen y actualicen los 
tiempos de permisos con las necesida-
des actuales de conciliación de la vida 
personal y laboral, faciliten la atención a 
los menores, mayores, para la asistencia 
a reuniones, tutorías escolares, acompa-
ñamiento al médico, licencias para la 
formación del profesorado, todo ello ha 
de reflejarse en una actualización de la 
normativa estatal.

de medidas urgentes para la ampliación 
de derechos de los pensionistas, la reduc-
ción de la brecha de género y el estable-
cimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pen-
siones que ha modificado el artículo 49 en 
su apartado e), referido al permiso por 
cuidado de hijo menor afectado por enfer-
medad grave.  
 

Aunque no se pueda incluir dentro 
de esta categoría, también quere-
mos incluir, por su novedad y 

trascendencia, la inclusión del artículo 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Fallecimiento, accidente o 
enfermedad grave de familiar  
 
Artículo 48.a) TREBEP 

Fallecimiento, accidente o enfermedad grave 
de familiar dentro del 1er grado de 
consanguinidad o afinidad. 

Misma localidad: 3 días hábiles.  
 
Distinta localidad: 5 días hábiles  

Fallecimiento, accidente o enfermedad grave 
de familiar dentro de 2º grado de 
consanguinidad o afinidad

Misma localidad: 2 días hábiles. 
 
Distinta localidad: 4 días hábiles  

Traslado de domicilio 
 
Artículo 48.b) TREBEP  

Traslado de domicilio sin cambio de residencia. 1 día

Funciones sindicales. 
 
Artículo 48.c) TREBEP 

Realización de funciones sindicales o de 
representación del personal.

En los términos que se determine 
por normativa de aplicación.

Realización de exámenes. 
 
Artículo 48.d) TREBEP 

Concurrir a exámenes finales y demás pruebas 
definitivas de aptitud.

Durante los días de su celebración

Preparación al parto, y 
preparación en casos de 
adopción o acogimiento, o 
guarda con fines de adopción. 
 
Artículo 48.e) TREBEP 

Realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto por las funcionarias 
embarazadas

Por el tiempo indispensable

A efectos de lo dispuesto 
en este apartado, el 
término de funcionarias 
embarazadas incluye 
también a las personas 
funcionarias trans 
gestantes

Asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización 
de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad 
que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Lactancia de un hijo menos de 
12 meses 
 
Artículo 48.f) TREBEP 

Derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en 2 fracciones.  
Podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad. 
El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. 
Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.  
Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso 
por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre  
biológica respectivo. 

Este permiso se 
incrementará 
proporcionalmente en los 
casos de parto, adopción, 
guarda con fines de 
adopción o acogimiento 
múltiple.

Nacimiento de hijos/as 
prematuros o que por cualquier 
otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del 
parto 
 
Artículo 48.g) TREBEP 

Por nacimiento de hijos prematuros o que por 
cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto,

La funcionaria o el funcionario 
tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo durante un máximo de 2 
horas diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras. 
 
Asimismo, tendrán derecho a 
reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de 2 horas, con la 
disminución proporcional de sus 
retribuciones. 

Por razones de guarda legal 
 
Artículo 48.h) TREBEP 

Cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún menor de 12 años, de 
persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con 
discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la 
reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda. 
Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no 
desempeñe actividad retribuida. 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Atender el cuidado de un 
familiar de primer grado 
 
Artículo 48.i) TREBEP 

Por ser preciso atender el cuidado de un 
familiar de 1er grado, por razones de 
enfermedad  muy grave

El funcionario tendrá derecho a 
solicitar una reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de la jornada 
laboral, con carácter retribuido, por 
razones de enfermedad muy grave 
y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular 
de este derecho por el 
mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá 
prorratear entre los 
mismos, respetando en 
todo caso, el plazo máximo 
de un mes

El cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público 
o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación 
de la vida familiar y laboral.  
 
Artículo 48.j) TREBEP 

Cumplimiento de  deberes relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal. 

Por el tiempo indispensable 

Asuntos particulares 
 
Artículo 48.k) TREBEP

Por asuntos particulares 6 días al año Respetando lo recogido 
en el Art. 2.3 del TREBEP

Matrimonio 
 
Artículo 48.l) TREBEP 

Por matrimonio 15 días
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Permiso por nacimiento 
para la madre biológica 
 
 
Artículo 49.a) TREBEP 

Tendrá una duración de 16 semanas, de las cuales las 6 semanas inmediatas 
posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. 
Este permiso se ampliará en 2 semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo 
o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, 
una para cada uno de los progenitores. 
No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las 6 primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija 
cumpla 12 meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada 
período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas 
completas. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente  artículo. 

En los casos de parto 
prematuro y en aquellos en 
que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación 
del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como 
el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo 
de 13 semanas adicionales. 
En el supuesto de 
fallecimiento del hijo o hija, el 
periodo de duración del 
permiso no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas 
las 6 semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la 
reincorporación al puesto de 
trabajo. 
Durante el disfrute de este 
permiso, una vez finalizado el 
período de descanso 
obligatorio, se podrá participar 
en los cursos de formación 
que convoque la 
Administración. 
A efectos de lo dispuesto en 
este apartado, el término de 
funcionarias embarazadas 
incluye también a las 
personas funcionarias trans 
gestantes 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Permiso por adopción, por 
guarda con fines de 
adopción, o acogimiento, 
tanto temporal como 
permanente 
 
 
Artículo 49.b) TREBEP 

Tendrá una duración de 16 semanas. 6 semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar 
o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines 
de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para 
cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas 
completas.  
Este permiso se ampliará en 2 semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una 
para cada uno de los progenitores. 
El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

Durante el disfrute de este per-
miso se podrá participar en los 
cursos de formación que convo-
que la Administración. 
Los supuestos de adopción, 
guarda con fines de adopción o 
acogimiento, tanto temporal como 
permanente, previstos en este ar-
tículo serán los que así se esta-
blezcan en el Código Civil o en las 
leyes civiles de las comunidades 
autónomas que los regulen, de-
biendo tener el acogimiento tem-
poral una duración no inferior a 
un año. 
Si fuera necesario el desplaza-
miento previo de los progenitores 
al país de origen del adoptado, en 
los casos de adopción o acogi-
miento internacional, se tendrá 
derecho, además, a un permiso de 
hasta 2 meses de duración, perci-
biendo durante este periodo ex-
clusivamente las retribuciones 
básicas. 
Con independencia del permiso de 
hasta 2 meses previsto para en el 
párrafo anterior y para el su-
puesto contemplado en dicho pá-
rrafo, el permiso por adopción, 
guarda con fines de adopción o 
acogimiento, tanto temporal como 
permanente, podrá iniciarse hasta 
4 semanas antes de la resolución 
judicial por la que se constituya la 
adopción o la decisión administra-
tiva o judicial de acogimiento 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Permiso del progenitor 
diferente de la madre 
biológica por nacimiento, 
guarda con fines de 
adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo o hija 
 
Artículo 49.c) TREBEP 

Tendrá una duración de 16 semanas de las cuales las 6 semanas 
inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de 
descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, 
una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad 
del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los 
supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, 
de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. 
Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar 
del mismo siempre que las 6 primeras semanas sean ininterrumpidas e 
inmediatamente posteriores a la  decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 
primeras semanas, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a 
contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para 
cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará 
por semanas completas. 
En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con 
posterioridad a la semana 16 del permiso por nacimiento, si el 
progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la 
acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de 12 meses en 
jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización 
de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las 10 semanas 
restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas 
en el presente artículo. 

Los funcionarios con los tiempos de permiso, pre-
vistos en los apartados a), b), y c) el tiempo trans-
currido se computará como de servicio efectivo a 
todos los efectos, garantizándose la plenitud de 
derechos económicos de la funcionaria y, en su 
caso, del otro progenitor funcionario, durante todo 
el periodo de duración del permiso y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de 
este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el 
derecho a percibir algún concepto retributivo se 
determina en función del periodo de disfrute del 
permiso. 
Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso 
por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, tanto temporal como per-
manente, tendrán derecho, una vez finalizado el 
periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no les re-
sulten menos favorables al disfrute del permiso, 
así como a beneficiarse de cualquier mejora en 
las condiciones de trabajo a las que hubieran po-
dido tener derecho durante su ausencia 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en 
que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
este permiso se ampliará en tantos días como el 
neonato se encuentre hospitalizado, con un má-
ximo de 13 semanas adicionales. 
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el 
periodo de duración del permiso no se verá redu-
cido, salvo que, una vez finalizadas las 6 semanas 
de descanso obligatorio se solicite la reincorpora-
ción al puesto de trabajo. 
Durante el disfrute de este permiso, transcurridas 
las 6 primeras semanas ininterrumpidas e inme-
diatamente posteriores a la fecha del nacimiento, 
se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración. 
A efectos de lo dispuesto en este apartado, el 
término de funcionarias embarazadas incluye 
también a las personas funcionarias trans 
gestantes 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Permiso por razón de 
violencia de género sobre 
la mujer funcionaria 
 
Artículo 49.d) TREBEP 

Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o 
parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en 
que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 
 
Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de 
la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en 
su defecto, la Administración pública competente en cada caso.

La funcionaria pública 
mantendrá sus retribuciones 
íntegras cuando reduzca su 
jornada en un tercio o 
menos.

Permiso por cuidado de 
hijo menor afectado 
por cáncer u otra  
enfermedad grave 
 
Artículo 49.e) TREBEP 

Se tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con 
fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o 
carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de 
larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 
acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la 
comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, 
como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento 
permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 23 años, si se mantiene la necesidad 
de cuidado directo, continuo y permanente. Asimismo, se mantendrá el derecho a esta 
reducción de jornada hasta que la persona a su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar 
los 23 años, acreditara, además, un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 
Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de 
adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarias de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 
las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 
siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora con fines de adopción o 
acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que 
le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como 
beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social 
que le sea de aplicación. En caso contrario, solo se tendrá derecho a la reducción de jornada, 
con la consiguiente reducción de retribuciones.

Cumplidos los 18 años, se podrá 
reconocer el derecho a la reducción 
de jornada hasta que la persona a 
su cargo cumpla los 23 años en los 
supuestos en que el padecimiento 
del cáncer o enfermedad grave 
haya sido diagnosticado antes de 
alcanzar la mayoría de edad, 
siempre que en el momento de la 
solicitud se acrediten los requisitos 
establecidos, salvo la edad. 
Asimismo, en el supuesto de que 
ambos presten servicios en el 
mismo órgano o entidad, ésta 
podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas 
en el correcto funcionamiento del 
servicio. 
Cuando la persona enferma 
contraiga matrimonio o constituya 
una pareja de hecho, tendrá 
derecho al permiso quien sea su 
cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para 
ser beneficiario. 
Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones y 
supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá 
acumular en jornadas completas.G
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Para hacer efectivo su 
derecho a la protección y a 
la asistencia social 
integral, los funcionarios 
que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como 
consecuencia de la 
actividad terrorista, su 
cónyuge o persona con 
análoga relación de 
afectividad, y los hijos de 
los heridos y fallecidos. 
 
Artículo 49.f) TREBEP 

 
Tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación 
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso. 
 

Siempre que ostenten la con-
dición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de 
acuerdo con la legislación vi-
gente, así como los funciona-
rios amenazados en los tér-
minos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiem-
bre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víc-
timas del Terrorismo, previo 
reconocimiento del Ministe-
rio del Interior o de sentencia 
judicial firme, 
Dichas medidas serán adop-
tadas y mantenidas en el 
tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección 
y asistencia social integral de 
la persona a la que se con-
cede, ya sea por razón de las 
secuelas provocadas por la 
acción terrorista, ya sea por 
la amenaza a la que se en-
cuentra sometida, en los tér-
minos previstos reglamenta-
riamente. 

Permiso retribuido para 
las funcionarias en es-
tado de gestación 
 
Disposición adicional deci-
mosexta. TREBEP 

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias 
en estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la 
semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto. 
 
En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día 
de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Vacaciones de los 
funcionarios públicos 
 
Artículo 50. TREBEP 

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá 
disfrutar aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no 
hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado. 
 
3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede 
ser sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá 
garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas. 
No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los 
funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a 
solicitar el abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas y 
no disfrutadas; y en particular, en los casos de jubilación por incapacidad 
permanente o por fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses. 



13

G
uí

a 
so

br
e 

pe
rm

is
os

, l
ic

en
ci

as
 y

 e
xc

ed
en

ci
as

 d
e 

la
s 

fu
nc

io
na

ri
as

 y
 fu

nc
io

na
ri

os
 d

oc
en

te
s.

 2
02

3

P
er

m
is

os
TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Movilidad por razón de 
violencia de género 
y por razón de violencia 
terrorista 
 
 
Artículo 82 TREBEP 

Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer 
efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, así como los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de 
funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así 
como los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 
22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial 
firme, para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o 
categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de 
necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente, 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que la interesada expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la considera-
ción de traslado forzoso.  
 
Este derecho podrá ser ejercitado 
en tanto resulte necesario para la 
protección y asistencia social in-
tegral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las 
secuelas provocadas por la acción 
terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, 
en los términos previstos regla-
mentariamente. 
 
En las actuaciones y procedimien-
tos relacionados con la violencia 
de género o la violencia terrorista, 
se protegerá la intimidad de las 
víctimas, en especial, sus datos 
personales, los de sus descen-
dientes y los de cualquier persona 
que esté bajo su guarda o custo-
dia. 



14

G
uí

a 
so

br
e 

pe
rm

is
os

, l
ic

en
ci

as
 y

 e
xc

ed
en

ci
as

 d
e 

la
s 

fu
nc

io
na

ri
as

 y
 fu

nc
io

na
ri

os
 d

oc
en

te
s.

 2
02

3

E
xc

ed
en

ci
a

TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Excedencia voluntaria 
por interés particular 
 
Artículo 89.2) TREBEP 

Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 
particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de 5 años inmediatamente 
anteriores. 
 
No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de 
prestación de servicios exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar 
la excedencia y se determinarán los periodos mínimos de permanencia en la 
misma. 
 
Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de 
servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo en que se determine reglamentariamente 

La concesión quedará 
subordinada a las necesidades 
del servicio debidamente 
motivadas. No podrá 
declararse cuando al 
funcionario público se le 
instruya expediente 
disciplinario.  
 
No devengarán retribuciones, 
ni les será computable el 
tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de 
ascensos, trienios y derechos 
en el régimen de Seguridad 
Social que les sea de aplicación 
 

Excedencia voluntaria 
por agrupación familiar 
 
Artículo 89.3) TREBEP 

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el 
requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los funcionarios cuyo 
cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un 
puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como 
laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos 
y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades 
autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en 
situación de excedencia 
voluntaria por agrupación 
familiar no devengarán 
retribuciones, ni les será 
computable el tiempo que 
permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y 
derechos en el régimen de 
Seguridad Social que les sea 
de aplicación. 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Excedencia para atender al 
cuidado de hijo/a, para atender 
al cuidado de un familiar que se 
encuentre a su cargo, hasta el 
2º grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad 
 
Artículo 89.4) TREBEP 

Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a 3 años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción 
o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa. 
También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 3 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 2º 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida. 
El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. 

En el caso de que 2 funciona-
rios generasen el derecho a 
disfrutarla por el mismo sujeto 
causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio si-
multáneo por razones justifi-
cadas relacionadas con el fun-
cionamiento de los servicios. 
El tiempo de permanencia en 
esta situación será computa-
ble a efectos de trienios, ca-
rrera y derechos en el régimen 
de Seguridad Social que sea 
de aplicación. El puesto de tra-
bajo desempeñado se reser-
vará, al menos, durante 2 
años. Transcurrido este pe-
riodo, dicha reserva lo será a 
un puesto en la misma locali-
dad y de igual retribución. 
Los funcionarios en esta situa-
ción podrán participar en los 
cursos de formación que con-
voque la Administración. 

Excedencias de las 
funcionarias víctimas de 
violencia de género 
 
Artículo 89.5) TREBEP 

Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos 
y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 
Durante los 6 primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, ca-
rrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. 
Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por 
3 meses, con un máximo de 18, con idénticos efectos a los señalados anterior-
mente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima. 

Durante los 2 primeros 
meses de esta excedencia 
la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, 
en su caso, las 
prestaciones familiares 
por hijo a cargo. 
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TIPO HECHO CAUSANTE DEL PERMISO DURACIÓN OBSERVACIONES

Los funcionarios que hayan 
sufrido daños físicos o 
psíquicos como 
consecuencia de la 
actividad terrorista 
 
Artículo 89.6) TREBEP 

Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 
judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las 
mismas condiciones que las víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada 
y mantenida en el tiempo en tanto 
que resulte necesaria para la 
protección y asistencia social 
integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las 
secuelas provocadas por la acción 
terrorista, ya sea por la amenaza a 
la que se encuentra sometida, en 
los términos previstos 
reglamentariamente
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GRADOS DE PARENTESCO

TITULAR/CÓNYUGE

PADRES1º GRADO SUEGROS HIJOS YERNO/NUERA

ABUELOS2º GRADO HERMANOS CUÑADOS NIETOS

BISABUELOS3º GRADO TÍOS SOBRINOS BIZNIETOS

PRIMOS4º GRADO TÍOS-ABUELOS SOBRINOS-NIETOS 



ANDALUCÍA https://ugtserviciospublicosandalucia.org

ARAGÓN http://www.fespugtaragon.es

ASTURIAS http://www.fespugtasturias.com 

CANARIAS https://canarias.ugt.org/es/ 

CANTABRIA http://cantabria.fespugt.es

CASTILLA-LA MANCHA https://fespugtclm.es 

CASTILLA Y LEÓN http://castillayleon.fespugt.es 

CATALUNYA https://fespugt.cat/fesp/

CEUTA http://ceuta.fespugt.es 

EUSKADI https://euskadi.fespugt.es

EXTREMADURA https://extremadura.fespugt.es

GALICIA http://galicia.fespugt.es 

ILLES BALEARS https://balears.fespugt.es

LA RIOJA https://larioja.fespugt.es

MADRID http://www.fespugtmadrid.es 

MELILLA http://www.fspugtmelilla.es

MURCIA http://murcia.fespugt.es 

NAVARRA https://navarra.fespugt.es

PAÍS VALENCIA https://ensenyamentugtpv.org

CONTACTA CON NOSOTROS
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https://euskadi.fespugt.es
https://extremadura.fespugt.es
http://galicia.fespugt.es
https://balears.fespugt.es
https://larioja.fespugt.es
http://www.fespugtmadrid.es
http://www.fspugtmelilla.es
http://murcia.fespugt.es
https://navarra.fespugt.es
https://ensenyamentugtpv.org
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